
REPUBLICA ARGENTINA

“2015 - AÑO DEL BICENTENARIO DEL CONGRESO 
DE LOS PUEBLOS LIBRES”

VISTO:

El Expediente CUDAP: EXP-UNC: N°0009841/2015 en el que el Honorable 
Consejo Académico Consultivo de la Escuela de Trabajo Social de esta Facultad de 
Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba ha dictado la 
Resolución N°59/2015;

Y CONSIDERANDO:

Los fundamentos expuestos en la resolución de que se trata;

Que puesto a consideración, fue aprobado por mayoría de votos con la 
abstención de la Consejera Docente, Profesora Dra. Olga Páez;

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA
FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES

Por ello;

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE DERECHO 
Y CIENCIAS SOCIALES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E

Art.l0: Aprobar la Resolución N°59/2015 dictada por el Honorable Consejo Académico 
Consultivo de la Escuela de Trabajo Social de esta Facultad de Derecho y Ciencias 
Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba y en consecuencia: 1) Solicitar al 
Honorable Consejo Superior de la Universidad Nacional de ̂ Córdoba apruebe la 
propuesta de miembros titulares y suplentes para integrar el Comité Evaluador del Area 
Núcleo Teórico de la Carrera de Licenciatura en Trabajo Social, que a continuación sé 
detalla: Miembros Docentes: Titular: Olga Páez (ETS-UNC). Suplente 1: Graciela 
Fredianelli (ETS-UNC). Suplente 2: Onelio Trueco (ETS-UNC). Titular: Andrea Milesi 
(ETS-UNC). Suplente 1: Ernesto Gagliano (ETS-UNC). Suplente 2: Javier Cristiano 
(ETS-UNC). Titular: Patricio Mullins (UNC). Suplente 1: Mariano Faraci (UNC). 
Suplente 2: Carlos Guillermo Longhini (UNC). Titular: Sandra Arito (UN de Entre 
Ríos). Suplente 1: Marcelo Fabián Lucero (UN de San Juan). Suplente 2: Alfredo 
Carballeda (UN de La Plata). Miembros Estudiantiles: Titular: Marianela Valenzuela 
(DNI 36.235.527). Suplente 1: María Lourdes Arocena (DNI 36.590.154). Suplente 2: 
Rosana Janet Reinoso (DNI 35.018.466). Miembros Egresados: Titular: Teresita del 
Valle Pereyra. Suplente 1: Ana María Casas. Suplente 2: Claudia Inés Cabrera.

Art. 2°: Protocolícese, hágase saber, dese copia. Elévese al Honorable Consejo Superior 
de la Universidad Nacional de Córdoba. Oportunamente, archívese.



DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO,
S DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL QUINCE.
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